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Este es un CFDI V4.0 de tipo I (Comprobante de Ingreso). Certificado de Emisor No. 00001000000505897941 timbrado
el 2024-07-17T08:10:02 con Certificado SAT No. 00001000000507237013
RFC del PAC : DCD090706E42
Leyenda : 

TTUMymZ0m1zHtnp0u6/24rJ4TDdRFwXwjBjoDCsBISZqe83jn4G+3avolYsQRxAVgO0VV/xeHv2Fk1+aFzvwfj1vwR4DGjj9d45zaBZdx7EoJ6m2p323Ozn8VxPWeJhbP+ja
dMQvmgeRV7rw0uXO2+BuEXdoHcmMJA5ahKoDSan6cpldihE/yFgqj8FejCxUvvf6Vi7QEp6wLi8usLNY8KAz5aXpVyxlYxyKbLn7u09yy/MVJ6IrootzqXh+7KjkBD96C2hbxhU

X/zg+M9jf8DemTNd1gBOR4EQnkhZgUE4sAFTM3aLNuhPC7w9rwG5b/lnt+Qmr4tE6SZ8gvXhlCj9/T+8NO/RusLVtXS0XDOavWM4UFuHqIHDQTauLhrEvDVp6X2AZ
OmasYsiDhLPVZRotVdfYx255CSsn8x2nVoRZXcIBL1hwoNUbrf5QE07iAMNNXZA5YHhg97fuUakLA1iffdepGpIxGBUWUVivzv7K5nvwGnJSxlR8J2iXgC/S8sJYfPFU9EkO

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

SELLO DIGITAL DEL SAT

INFORMACION  GLOBAL

EMISOR

GAL0109183N8

GRUPO  ALLEGUE

Regimen  601  (General  de  Ley  Personas  Morales)

RECEPTOR

Uso CFDI G03 (Gastos en general)

IFN060425C53
Regimen  603  (Personas  Morales  con  Fines  no  Lucrativos)
CP  06760

INSTITUTO DEL  FONDO NACIONAL  PARA EL  CONSUMO  DE  LOS TRABAJADORES

DW 7744
LUGAR EXP. EXPORTACION

72160
FECHA

2024-07-17  08:03:29

I (Comprobante de Ingreso)

01 (No aplica)

FOLIO  FISCAL  (UUID)
D6756735-5B11-435A-8306-E173408EBEE8

METODO DE PAGO

PUE (Pago en una sola exhibicion)
CONDICIONES  DE  PAGO

Contado
FORMA DE PAGO

28 (Tarjeta de debito)

CantidadUnidad P.U.
Descripcion

ImporteDescuentoCve.  UnidadClave  PyS No.  Identificacion Obj  Imp

90101501 E48 $ 385.34 $ 385.34
CONSUMO Nro. TICKET 250347
Impuesto Trasladado: 002 (IVA)    Base: $385.34    Tipo Factor: Tasa=0.160000    Importe: $61.66

- - -  No Aplica 102

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Subtotal

Descuento

002 (IVA) Base 385.34 Tasa 0.160000

(CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.)
$ 385.34

$ 0.00

$ 61.66

$ 447.00T O T A L 

(Tipo de Cambio : 1)

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|D6756735-5B11-435A-8306-E173408EBEE8|2024-07-17T08:10:02|DCD090706E42|X/zg+M9jf8DemTNd1gBOR4EQnkhZgUE4sAFTM3aLNuhPC7w9rwG5b/lnt+Qmr4tE6SZ8gvXhlCj9/T+8NO/RusLVt
XS0XDOavWM4UFuHqIHDQTauLhrEvDVp6X2AZOmasYsiDhLPVZRotVdfYx255CSsn8x2nVoRZXcIBL1hwoNUbrf5QE07iAMNNXZA5YHhg97fuUakLA1iffdepGpIxGBUWUVivzv7K5nvwGnJSxlR8J2iXgC/S8s

1

2

4

53

6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Régimen fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

Factura tipo:

Serie/Folio: H 6518
Folio Fiscal:

No. de serie del certificado del SAT

No. de serie del certificado del CSD

Fecha y hora de certificación

Fecha y hora de emisión: 2024-07-16 T 21:58:48

Receptor

Nombre:

RFC:CP:

Domicilio:

Colonia:

Delegación y/o Municipio:

Ciudad: Estado: País:

06760 IFN060425C53

SIN DEFINIR México

I

2A180B4F-8C01-4119-8B73-0DE95695D3F8

00001000000706199269

00001000000516141289

2024-07-16 T 21:58:49

NEGOCIOS A MEDIA CALLE

WWW.TAMARAHOTEL.COM

Email:RECEPCION@TAMARAHOTEL.MX

Expedida en: CP 72000    Tel. (222) 144 4562

AVENIDA 9 PONIENTE 106  CENTRO PUEBLA

RFC: NMC160229L44

Cant. Unidad Descripción P. Unitario Importe
Clave

ProdServ
No. Id.

Clv. 

unidad
IVA ISH

Reg. Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

 1 Habitación HOSPEDAJEROM $2,031.714286$60.955714$2,031.71428690111500 $325.074286

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

Sello digital del CFDI

Sello digital del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

Sub-total:

Total:

Exento:

Total fac:

Tasa cero:

I.S.H.:

I.V.A.:

Observaciones

DOS MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE PESOS 74/100 M.N.Importe con letra:

Forma de pago:

Método de pago:

Condiciones de pago:

Uso CFDI:

Tarjeta de débito28

Pago en una sola exhibición

Gastos en generalG03

PQnywQ5Hp5cxXC6NGeWOIq8Wcvr+IPDMiW9uwJiiTsnOvRxkApuVVBe0YFdJDuSHo5jNmnZenY5/vm8L51hAns850krOWQww1lDCGfqENzVz9nY0QRmXI2GpwQfLBeqjDJ3HtpE1Wl0UIZiYm

mIXPbiHERAh3SWWOm7Fwf6eeXpwcoB3h7JhofIdgFNcdLtqQS5fBb30kXfksD3VJaPbVgWoDFiLmOV2M2akjgKCC+OPCbtaImqjuEyA3fY5tLiSMki2NkitBxBO+a8Ns4InXAWJxWKLZ2Ab79V5y9

YYcrbsnmPM+aaHZSz0eJEiwqX35j2WQBHlvValPwyPdmWvQg==

UmNKpgwZbocptV4web2N1q8WtUKkjkIAgjK11yjDYCLAnK0BDAObv+v5Yl86UmWEHI0t8J4acpUbYNEBROMC177mhCK4+S3TMI5KKOGVwrJgi2euTzLX8kTF1q/t3cmC8qjCvrY66TDUvdxGNIji

CPouE9F8Nr5v7dcWiYVUmBOwYc/35IyFniYY0MUZldk3nZNFTATKJN9j7x4j3uGoUbvzTwClN+Oea94zVTIM1Db9vaZqaTdWWaIA9jw8QZtC5RkU0dJQIK4tzY7sv5XjIOI3tHkF7uD4Fhj4MsVPgb2

WFP1o4HsTIqHYKJOUd/13qay5zuep6WAiLu/rJrEyXg==

||1.1|2A180B4F-8C01-4119-8B73-0DE95695D3F8|2024-07-16T21:58:49|SED1102088J7|PQnywQ5Hp5cxXC6NGeWOIq8Wcvr+IPDMiW9uwJiiTsnOvRxkApuVVBe0YFdJDuSHo5jNmnZenY5/vm8

L51hAns850krOWQww1lDCGfqENzVz9nY0QRmXI2GpwQfLBeqjDJ3HtpE1Wl0UIZiYmmIXPbiHERAh3SWWOm7Fwf6eeXpwcoB3h7JhofIdgFNcdLtqQS5fBb30kXfksD3 VJaPbVgWoDFiLmOV2M

2akjgKCC+OPCbtaImqjuEyA3fY5tLiSMki2NkitBxBO+a8Ns4InXAWJxWKLZ2Ab79V5y9YYcrbsnmPM+aaHZSz0eJEiwqX35j2WQBHlvValPwyPdmWvQg==|00001000000706199269||

PUE

Moneda: MXN

UUID relacionado: Tipo:

$2,417.74
Cuenta de Pago: 0298

$325.07

$60.96

$0.00

$2,417.74

$0.00

$2,031.71

$0.00Ret. ISR:
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



=CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 00/100 MXN=

TERRAZA QUINTAL
R.F.C. TQU2109295A8

Régimen fiscal: 601 General de Ley Personas Morales
9 Poniente 106 Centro

Puebla, Puebla, Puebla. Mexico. C.P. 72000

FACTURA

A1044

Nombre o razón social R.F.C. Lugar, fecha y hora de emisión / certificación

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

Dirección Otros datos fiscales

INSURGENTES SUR #452 ROMA SUR DEL CUATEMOC
CDMX. México. C.P. 06760

No. Ident. Cantidad Unidad Descripción Valor unitario Importe

Clave prod/serv
90101501 - Restaurantes

Clave unidad
E48 - Unidad de servicio

1.00 E 48 CONSUMO DE ALIMENTOS 390.52 390.52

IVA 16.0%: 62.48 (02 - Sí objeto de impuesto)

390.52Subtotal

62.48002-IVA 16%

453.00Total

QR CFDI

Sello digital del emisor:
D3WeyH2KkqQCLCqTvAaTWgrPa+QnBBDyvAkm7Y+2GFTvxV5yQPecX/98WzrxHNhFdWUerpZ9TuUB0wjHP/D4ZP/P3t32Dksh5pfCIjI65XI6jDBn8EqNBLjMah1MUfV1
Tmhma3HOCPQoHMnryK4y23ZYxj4iyhu/B+vEEa+S+0wUyPL1DH3iXlRqWL5J6JEkWh5rgrnU8tsIsLYo74xEJEySS/M7dbHozEF1FPISAYRBowuNGMJWlrSajyb/HDK39
WJ0U/suW1WxZ3tXwM9ZeX8e3mSE6swe6xDo9m049O9tS/lmDrxFJKfCuWetLnQGG3L/ROG/s8bZMxgm2h6qGA==

Sello digital del SAT:
NiwcMKUaI3PR0bfQKuIfqC/RitId7LMpaCCMTmMJNISsPOHqDaAnTz84u+XbyJaKVEPS9y7pd21USN4LPtZXlT9QaKcOy73PVJBdv3pp218S3Xu2oQ+601Oet8txEpFTT
gyOTIng62uzqlVgn5kZZGYDCTR5Gm0LjJ60we3EJ0GKTYp2OOA7VwRW4LJwRAswLcjtTnChlVk0eCha1c+GPYA9Q4Fnq9QY/Dce0961Uo3KhYQOpXUxyyhtz4qHLfe
GiR5b06L3g8QGOb4RZ76ONvY1IahF2KLLESkzKVBGivC94PnAQ2mImlp1x85/YFELE+KFrYf32eBMbJnaAG2azA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|CD443483-2503-42BC-A6FD-822460ED3F3D|2024-07-
18T12:44:23|SIF0403229F9|D3WeyH2KkqQCLCqTvAaTWgrPa+QnBBDyvAkm7Y+2GFTvxV5yQPecX/98WzrxHNhFdWUerpZ9TuUB0wjHP/D4ZP/P3t32Dksh5pfCIjI65
XI6jDBn8EqNBLjMah1MUfV1Tmhma3HOCPQoHMnryK4y23ZYxj4iyhu/B+vEEa+S+0wUyPL1DH3iXlRqWL5J6JEkWh5rgrnU8tsIsLYo74xEJEySS/M7dbHozEF1FPISAY
RBowuNGMJWlrSajyb/HDK39WJ0U/suW1WxZ3tXwM9ZeX8e3mSE6swe6xDo9m049O9tS/lmDrxFJKfCuWetLnQGG3L/ROG/s8bZMxgm2h6qGA==|000010000005087
68672||

Importe con letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Método de pago: PUE Pago en una sola exhibición

Forma de pago: 28 Tarjeta de débito
Uso de cfdi: G03 Gastos en general

IFN060425C53 72000 2024-07-18T12:42:39 / 2024-07-18T12:44:23

Folio fiscal: CD443483-2503-42BC-A6FD-822460ED3F3D
Serie del certificado del emisor: 00001000000510369787
Serie del certificado del SAT: 00001000000508768672
Efecto de comprobante: I Ingreso
Tipo de moneda: MXN - Peso Mexicano
RFC del proveedor de certificación: SIF0403229F9
Régimen fiscal del receptor: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Versión de CFDI: 4.0

Hoja numero 1 de 1 del CFDi con UUID:CD443483-2503-42BC-A6FD-822460ED3F3D
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https://verificacfdi.facturaelectronica.sat.gob.mx/default.aspx?id=CD443483-2503-42BC-A6FD-822460ED3F3D&re=TQU2109295A8&rr=IFN060425C53&tt=453.0&fe=2h6qGA==


1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



HOTEL DE SERVICIOS DE TEHUACAN

RFC: HST0412066N9

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 75700
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 28 ‐  Tarjeta de débito Folio ‐ 56428
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 19/7/2024 11:31:27
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general.
Domicilio: Insurgentes Sur No. 452, Roma Sur, C.P. 06760, Cuauhtémoc, Ciudad de México, México

Régimen Fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos
Cantidad Unidad Clave Unidad

SAT
Clave

Producto/Servicio
Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101501 ‐ 
Restaurantes

CONSUMO DE
ALIMENTOS
0298

94.83 0.00
002 ‐ IVA ‐

15.17 94.83

Importe con letra:
CIENTO DIEZ PESOS 00/100 M.N. Subtotal 94.83

Impuestos Trasladados
ISH

15.17
0.00

Total 110.00

CFDI Relacionado:
Tipo Relación:   ‐
CFDI Relacionado:  

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000505713797
594776E8‐1732‐4DD8‐B0DA‐5D584626A22D
00001000000505142236
Julio 19 2024 ‐ 11:31:30

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
rP+9VKOd9Q2tA8s7FDXiXSc3Ri/vPtkHp5kUMlzurX8WJa5YgHo+1AuqNb3qi8y4JdPfB8QFFO7HuK4dOZ4XMq
FzQg205X3CRPzdaXnlKJMGdm6DbBlEMzeIFRPKmlmx43+O07At4eTj45MWX2f3QhqY9yuDhNzB/jVCQ7NkUM8r
acLs1fyE/1j3o3igXy89ZpZdEUShpzX2og/LlRwdzYB/8OYB/vjUrupdPIabJgFZCFli3V9ATxnuVRJKD+jkpm
rgE64i/eOgnKJHaAC70DK/oF7i1USV5bM8xYK6Unxj1/5oL0PHADmmlxb3n+YZPeBJyNc0cx9CsFsGs1y46A==

Sello del SAT
CZW9MmXW/G2B+eMUtfGz8irGAp1MH86D5I+HJe9Prc4ZdZcMZ2E95CGvvhrxtXpC2o/FXpcP5+Cnh1Vp
SOSrjLqOSeVD7Rh4yKtwy1fGG5ypADP8p25dqaW9fMrQy1KUuEukvEOcTlJCXg0/jiLcijapbiwY3mdY
kLNhF0yMfa8/RU4CIEwO5GOmHWcs0mACHjNVxkDOtp3TCXe5xatLIvvqethAIMVtW4Ak13zGrsZu02o7
5c8abCtfDbq4X1lN8JLNW3c57+HXulYVjkU/4LRqVrpI9m4Ly3jUqH7/MfiMa+aEIU3auWTESDZ53KP2
C4xKQ5FWPKh6r6X78QSi6g==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|594776E8‐1732‐4DD8‐B0DA‐5D584626A22D|2024‐07‐19T11:31:30|MAS0810247C0|rP+9
VKOd9Q2tA8s7FDXiXSc3Ri/vPtkHp5kUMlzurX8WJa5YgHo+1AuqNb3qi8y4JdPfB8QFFO7HuK4dOZ4X
MqFzQg205X3CRPzdaXnlKJMGdm6DbBlEMzeIFRPKmlmx43+O07At4eTj45MWX2f3QhqY9yuDhNzB/jVC
Q7NkUM8racLs1fyE/1j3o3igXy89ZpZdEUShpzX2og/LlRwdzYB/8OYB/vjUrupdPIabJgFZCFli3V9A
TxnuVRJKD+jkpmrgE64i/eOgnKJHaAC70DK/oF7i1USV5bM8xYK6Unxj1/5oL0PHADmmlxb3n+YZPeBJ
yNc0cx9CsFsGs1y46A==|00001000000505142236||

1

2
3

4

5

6



1.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



HOTEL DE SERVICIOS DE TEHUACAN

RFC: HST0412066N9

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 75700
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 28 ‐  Tarjeta de débito Folio ‐ 56420
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 18/7/2024 22:46:17
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general.
Domicilio: Insurgentes Sur No. 452, Roma Sur, C.P. 06760, Cuauhtémoc, Ciudad de México, México

Régimen Fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos
Cantidad Unidad Clave Unidad

SAT
Clave

Producto/Servicio
Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101501 ‐ 
Restaurantes

CONSUMO DE
ALIMENTOS
TD 0298

206.90 0.00
002 ‐ IVA ‐

33.10 206.90

Importe con letra:
DOSCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N. Subtotal 206.90

Impuestos Trasladados
ISH

33.10
0.00

Total 240.00

CFDI Relacionado:
Tipo Relación:   ‐
CFDI Relacionado:  

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000505713797
59F73959‐8C96‐4774‐B280‐81FBA555EE63
00001000000505142236
Julio 18 2024 ‐ 22:46:21

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
TgOySF1C8aHvr+vWmyr/KftAq+7mCIJdGjWBbMuctsKUZ8lLQ+2pQBXkQt9LuIIyqUioWGhJnIqcDyD70BygbR
6Qicrm++AO8AmG4CT8fsp4yXSPp/OQyJpA/gWoto5eQzfxeqfPXtdsWr+2EPQeakUtLHR51Mf6YUUwdezwSdOG
CmrCHk6mTOYK6SYi6EHoX2gNCOLoeKRXEDL/THnZJV2HCqklt2pgU7H5XTJjubK0OUZm0wVmCgrXeQbStYLTia
51AXJq5KEKwgbVvS7d/RaYeScaxGo68rp/Up+zd0NwrU5wQ/woVXo3StdnLmWfIZRTQdxay1k9fO7e2JngEA==

Sello del SAT
aBWXuU+pCms8vLfc/B1vHqqTR9Swzdvp8NVUYvDiIBOJ2n6cV08Ln7kbRH7f0iM4sQx8O6De1mB2Ngyu
icLhz2Pk8UILhGlfbGbntF4dpwx+qhV0r+aKi91uYNDKzNEQvXZ0pccs6fg3FZEvPtZ7kEOtTDHKj4OH
9jQTQAJpnVrdu8uO7iWZKSVYZz2vcgU8SDN5fhe43qda61Pqe+LLUdTEvjkaCb9UB5+6ujI0VqAMhrs/
qIEgGXNN6BWoZ6RFMCNjZHOhHw1+bgxFv8sVXIhKOwWRkV05c1LTOck2nRp+92hbFhD4uH6jOsVBrOfR
aBClsSScqHsRJfrz0OdadA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|59F73959‐8C96‐4774‐B280‐81FBA555EE63|2024‐07‐18T22:46:21|MAS0810247C0|TgOy
SF1C8aHvr+vWmyr/KftAq+7mCIJdGjWBbMuctsKUZ8lLQ+2pQBXkQt9LuIIyqUioWGhJnIqcDyD70Byg
bR6Qicrm++AO8AmG4CT8fsp4yXSPp/OQyJpA/gWoto5eQzfxeqfPXtdsWr+2EPQeakUtLHR51Mf6YUUw
dezwSdOGCmrCHk6mTOYK6SYi6EHoX2gNCOLoeKRXEDL/THnZJV2HCqklt2pgU7H5XTJjubK0OUZm0wVm
CgrXeQbStYLTia51AXJq5KEKwgbVvS7d/RaYeScaxGo68rp/Up+zd0NwrU5wQ/woVXo3StdnLmWfIZRT
Qdxay1k9fO7e2JngEA==|00001000000505142236||

1

2
3

4

5

6



1.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, 
a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



HOTEL DE SERVICIOS DE TEHUACAN

RFC: HST0412066N9

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 75700
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 28 ‐  Tarjeta de débito Folio ‐ 56414
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 18/7/2024 21:14:59
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general.
Domicilio: Insurgentes Sur No. 452, Roma Sur, C.P. 06760, Cuauhtémoc, Ciudad de México, México

Régimen Fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos
Cantidad Unidad Clave Unidad

SAT
Clave

Producto/Servicio
Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90111501 ‐  Hoteles
SERVICIO DE
HOSPEDAJE
TD 0298

848.74 0.00
002 ‐ IVA ‐

135.80 848.74

Importe con letra:
MIL DIEZ PESOS 00/100 M.N. Subtotal 848.74

Impuestos Trasladados
ISH

135.80
25.46

Total 1,010.00

CFDI Relacionado:
Tipo Relación:   ‐
CFDI Relacionado:  

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000505713797
615D5D4C‐D3C7‐4652‐BB3F‐1AF7F766F193
00001000000505142236
Julio 18 2024 ‐ 21:15:03

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
xN3Jx9n4KEi1tMl4BIoAozvJCUOoq+GDMLU1hGBDk3YXuXUdEPKY6Xh9e90OUR10Z0Z5/dkgnC+kq5PyGbigoB
ftXU6gQ0zhkL0u2bMugUQ+j9Mq0cDibrO1Hy/MF8/fTjESXQ8lKx58Vv6vpTy1DaUVLgykYts8j17+iqDpAgpC
hik743wCvfYBsiODGS7OqL2b228iH/S/sskQhwkiaDPU19FGbPZvA5f6KvXG9cgVDXCxBDysMKfvy4XEaQ/SW/
XaJCKJL425TkGSh0lBTXkTdsr/bH7/oXMaOLNo2DcIsb6GxVhO9CIDf7Z3+BGIpx3DS4K0X5hgqbOeTTx7Lg==

Sello del SAT
CnhGVp4zV2NsV5l63OhF94zb++kMa5GYYvS9ofwnSawtsu5PYyscY9QnCxvlugn/PFUa37PEHtvRSaej
V3o+CJnUWIshNOWJlqCOjNRITnJUcFJ0KVPrjAlatg/49XyPNKpo2WBpY2wapDgEQcdRNIEU6KYoAoMA
+a+SSTMaR+xzDNfX7KEF6hHOLvc13ynyO9Dfto2pbcoBkuSR7QTWNC1bNMk+aQbrRbH3GIajJ36NDzoj
yjWHZSfkgOFkMegZgsG8y35NBBDdJ+X/b1AAvCC8+jCuMwfB9cZC/saXkbMYMO2PsNM19Mjc1DQL7bJZ
yGlyzD+jNCTfC7GZSPxxyw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|615D5D4C‐D3C7‐4652‐BB3F‐1AF7F766F193|2024‐07‐18T21:15:03|MAS0810247C0|xN3J
x9n4KEi1tMl4BIoAozvJCUOoq+GDMLU1hGBDk3YXuXUdEPKY6Xh9e90OUR10Z0Z5/dkgnC+kq5PyGbig
oBftXU6gQ0zhkL0u2bMugUQ+j9Mq0cDibrO1Hy/MF8/fTjESXQ8lKx58Vv6vpTy1DaUVLgykYts8j17+
iqDpAgpChik743wCvfYBsiODGS7OqL2b228iH/S/sskQhwkiaDPU19FGbPZvA5f6KvXG9cgVDXCxBDys
MKfvy4XEaQ/SW/XaJCKJL425TkGSh0lBTXkTdsr/bH7/oXMaOLNo2DcIsb6GxVhO9CIDf7Z3+BGIpx3D
S4K0X5hgqbOeTTx7Lg==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



FACTURA
CABO PUEBLA

[601] General de Ley Personas Morales 
PASEO OPERA 211 B B LOMAS DE ANGELOPOLIS 

San Andrés Cholula, Puebla 
México  C.P.: 72830 

CPU150625782 
--- 

2281401304 
jccb1981@gmail.com

# FAC523 CLIENTE

UUID: 00C5C43E-765D-5216-A2A0-5B5EDCBC93BB 
Tipo de comprobante: [I] Ingreso 
Fecha: 22-07-2024 12:01:35 
Fecha de vencimiento: 22-07-2024 
Términos de pago: Contado 
Uso de CFDI: [G03] Gastos en general 
Expedido en: TEHUACAN 1 (PASEO)   C.P.: 75855 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES
: AVENIDA INSURGENTES SUR 452 ROMA SUR 
Cuauhtémoc, Ciudad de México 
México  C.P.: 06760 
RFC: IFN060425C53 
Régimen fiscal: [603] Personas Morales con Fines no Lucrativos

DESCRIPCIÓN
PROD/SERV

SAT
U. M. CANTIDAD PRECIO

DESC.
%

TOTAL

CONSUMO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS CORRESPONDIENTE AL 18
DE JULIO DEL 2024 FOLIO 107694 
Obj. de impuesto: 02

90101500 [Q3] Comida 1.00 $749.57 0.00 $749.57

***(OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 50/100 MXN)*** 

Subtotal

IVA 16%

TOTAL

$749.57

$119.93

$869.50

Forma de pago: [28] Tarjeta de débito 
Método de pago: [PUE] Pago en una sola exhibición 
Moneda: MXN 

Certificado: 00001000000704557605 
Certificado SAT: 00001000000707310321 
Fecha y hora de certificación: 22-07-2024 12:04:10 

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|00C5C43E-765D-5216-A2A0-5B5EDCBC93BB|2024-07-
22T12:04:10|CVD110412TF6|pf1khZ2eWg+/YQ3AsXmrSJyuIfjVVf0yQM1zCRg9Y2+N3roqZqHW5Q3F4N1BtGzH69celeyNE2GmTHIE3S17Z5
NKqwvslmWwaAOEELV0NX1PF/SkebHDoM/w8o3guhtdN3m2QhV2PNDKLn1WJu6ou4wJobVgb/k3Gn/r4i1hqBevuCphaCwn8qH+j8lVIh6n/Ldp
2/pYJ3iBVLxLs906jeF2JvBaOP3aJwwHUkL88KdNOX9GKm55zUNWLpdoHO+5Um0Y9M0bE+9cV3EUR+orXBy9KynjnvT+9fSqlrZhABy45RPTi
8cHRWqYKVEacsgGjLtZL4xkuYmC5/+mX7LMQg==|00001000000707310321||
Sello digital CFDI
pf1khZ2eWg+/YQ3AsXmrSJyuIfjVVf0yQM1zCRg9Y2+N3roqZqHW5Q3F4N1BtGzH69celeyNE2GmTHIE3S17Z5NKqwvslmWwaAOEELV0NX1
PF/SkebHDoM/w8o3guhtdN3m2QhV2PNDKLn1WJu6ou4wJobVgb/k3Gn/r4i1hqBevuCphaCwn8qH+j8lVIh6n/Ldp2/pYJ3iBVLxLs906jeF2JvBaO
P3aJwwHUkL88KdNOX9GKm55zUNWLpdoHO+5Um0Y9M0bE+9cV3EUR+orXBy9KynjnvT+9fSqlrZhABy45RPTi8cHRWqYKVEacsgGjLtZL4xk
uYmC5/+mX7LMQg==
Sello digital SAT
nENQRr+6C+jkZpy2YaSlxUqRJdr0cJha9TgDuG4U78mbGo4xwg7KpifaTvkW66mojY21Pucp1LkJLgPUGcfdUi9GyQAOEvHaosXhByORKs2/rO
94sP9NQaAOQKPAL3JkSDJNFJGJgsYPQWd5uOxZwzTlyGycjPvyTTr7uU1zCas3U8PzoKkkil6z+iyVIOSAadYS26Xwu2qW/DkasFAiVzWe827l
2hJAJuH3V0bF8sqHQ14hfQrQE2zZLKMtHqKHYP+TtNZxbV00tBD6S/6MUxkZ7lh+jQIZJJwNLaBUxAMTg323zuZ/furSpgUjSRnFxiXiU45U0Ede
HxtcGBexUg==

Factura Total v.1.0.0 Este documento es una representación impresa de un CFDI / Ver. 4.0 Pag. 1
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Correo electrónico de terceros.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Se considera información confidencial, tomando en cuenta que el correo electrónico particular en su conformación puede identificar al 
usuario de la mismo, razón por si misma permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
4.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



CAFE SIRENA

CSI020226MV4

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

SCNAAR 34864

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 38819

TICKET: 184591111

23/07/2024 12:13:01 p. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 75855

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 75855

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101700 276.72SERVICIOS DE CAFETERÍA AL 16%

E48 -
Unidad

de
servicio

276.72 02 002 - IVA Tasa 16%

$321.00

$276.72

FORMA DE PAGO 28 - Tarjeta de débito

SUBTOTAL

TOTAL

TRESCIENTOS VEINTIUN PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 19/07/2024

IVA $44.28

A1514AE9-FAC3-4126-8CAE-BE8A61662717 PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000515723672

No. Certificado Digital

23/07/2024 12:13:02 p. m.

||1.1|A1514AE9-FAC3-4126-8CAE-BE8A61662717|2024-07-
23T12:13:02|INT020124V62|Vz/fmp2H0cR28/GAVCuXFHcYsNu19IjINg+bCfxcv4GtrxLd9kAKmjgRmWHJLOSqWgInPGYQneXW2lGRO6/r1MW2nyFHjehVl64d/HBEC5VrQoGnufinY/fZcTAVFCAJri
YdxrAz1TaCnx1j1Qk09JXYPPAUA4bM3GV2dKmiXoOjCjvQ9CD+Wt3Dmzh28LMxyNcWyQnBKz/IDVTJXlcS9ewZouGVYMGdtyLnlSnZInFSXnK5MpZ1JzArZ8pc/Gb+zclgCBSh2iOLB/Ty+ndN6DvK
So1NTuF9w85z6/G8rud72H1w0qmHUCd4U9k6PZaLyfmjgGZUkhUgRNOsx0tM3Q==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
Vz/fmp2H0cR28/GAVCuXFHcYsNu19IjINg+bCfxcv4GtrxLd9kAKmjgRmWHJLOSqWgInPGYQneXW2lGRO6/r1MW2nyFHjehVl64d/HBEC5VrQoGnufinY/fZcTAVFCAJriYdxrAz1TaCnx1j1Qk09JXYP
PAUA4bM3GV2dKmiXoOjCjvQ9CD+Wt3Dmzh28LMxyNcWyQnBKz/IDVTJXlcS9ewZouGVYMGdtyLnlSnZInFSXnK5MpZ1JzArZ8pc/Gb+zclgCBSh2iOLB/Ty+ndN6DvKSo1NTuF9w85z6/G8rud72H1
w0qmHUCd4U9k6PZaLyfmjgGZUkhUgRNOsx0tM3Q==

Sello digital del SAT

tV6JxFDZ8w0N6Xq5Ig0qy4cc7IoMOjlVf0eOlwAZsYeAom+vDBLceBU4E8VBTqxNaBdS+imr/jS5f3TjM82i1oCBhn0FZRAjyD2LbPjZ8sUc6ZbzqNu0uuy0h/hyAsfvRdU82Jd8UPhuEtLBffUNNE8RYVG
dSbjnzsb7VU/K+VwOxz05YvrypFSFSp28b6+G4QF4WZ4aqwbJO+2vtEThd2DUIDtRXeju6NTklCwyw7SN9727AKdLi2aLFan1qYslQy7Hf4DfyCCa2NpH0AdiszwTreQJJWpzc8OL55jNSgX7OTjXVm
KIunbG6RXzcMHV9a+39zLYl1XnIeiba5ZFfA==
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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